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VISTO:
Las presentes actuaciones y Ia Resolución N. CS_444l2024 del Consejo Superior yResoluciÓn N' so-060/2025 de la sede Regional oran en Transiciória-Facultad de la universidad Nacionalde Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resorución No so-060/2025 se co¡voca a concurso Ribrico de Evaluación deAntecedentes.y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) carto ¿e profesor * l" *t"g;;;;;ü;-Regular' Dedicación semiexcrusiva, p*u ru utrg*trru'*iuaLlráti"r'v,{¿*¡ri.t.r"!oi n¡nrn"i"r'r]d;la carrera Tecnicarura universitaria en Ad-inlrra"ión-?iEf,EñAgropecuarias que se dicta en laFacultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.
Que' en la misma se d€lermina Ias instancias de pubricidad, Fecha y Hora de Apertura delnscripción y Fecha y Hora del cierre de Inscripción del concu.so áe iere.encia.
Que, de acuerdo a ro dispuesto en ra Reglamentación vigente, Resorución No 350/gz ymodificatorias. Aniculo 26': "..'vencido er prazo paru hl impugnaciones o r'aerras éstas, er Decano

emitiró resolución uceplando los aspirantes al coicu¡so...".
Que, de acuerdo a ro informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar

Ia. inscripción del postulante al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto
aomrnrstratrvo correspond¡enre, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

San Ranrón dc la \risr.r ( )r¿il

Expediente No SO- I 9.47 S /2023. -
Resolución No D.ORAN.192/2025.-

POR ELI-O

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULo lo: Aceptar como aspirante al concurso público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de
Opos ición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación
Semi exclusiva, para Ia asignatura "Matemát¡ca l Administración nanciera " de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Adm¡ni
Ia Universidad Naciona
modificatorias. al siguie

D.N.r. No 22.701.688.-

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
los interesados, Secretaría Académica, Dirección Adm¡nistrativa Académica, Escuela de Ciencias
Naturales y Miembros del Jurado (Resolución N' C3-444/2024) para su conocimiento y e

stración de Empresas Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de
I de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución No 350/87 y
nte profesional:
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GUIDO ISMAEL DAVID CAZON


